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D./Dña.: __________________________________ (nombre y apellidos), con DNI/NIE número ______________________, y con domicilio a efectos de notificaciones en ___________________________________________,
y correo electrónico __________________________________________

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:
Que cumple con todos los requisitos establecidos en las bases reguladoras de la convocatoria para el puesto con referencia TRO 2026-XO-001 y con denominación Director/a de Consultoría Estratégica de INGENIERÍA Y ECONOMÍA DEL TRANSPORTE S.M.E. M.P., S.A., en adelante INECO, incluyendo, entre otros:
· Titulación universitaria superior, preferiblemente en Ciencias Sociales/Jurídicas (Economía, Derecho, Ciencias Políticas) o Ingeniería o Arquitectura.
· Al menos 15 años de experiencia profesional, desde la obtención de la titulación universitaria, de los cuales al menos 7 se hayan desarrollado en puestos de dirección/gestión.  
· Experiencia mínima de 5 años en el sector público o para el sector público (políticas públicas), en ámbitos como:
· Consultoría estratégica pública
· Administraciones públicas
· Think tanks u organismos internacionales
· Evaluación y diseño de políticas públicas
· Experiencia en liderazgo de proyectos transversales y equipos multidisciplinares.
· Conocimiento sólido del funcionamiento de la Administración Pública y de los procesos de toma de decisiones.
· No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública.
· Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las tareas del puesto.

Y que a efectos de méritos puede sumar los siguientes puntos y aporta la documentación acreditativa de su cumplimiento:
· Mérito 1 (Máximo 10 puntos). Experiencia como Director/a de Estrategia.
PUNTOS COMPUTABLES TOTALES según anexo:
DETALLE DE LOS PUNTOS CONSIGNADOS:

· Mérito 2 (Máximo 10 puntos). Experiencia en infraestructuras, movilidad, territorio, sostenibilidad, digitalización o gobernanza.
PUNTOS COMPUTABLES TOTALES según anexo:
DETALLE DE LOS PUNTOS CONSIGNADOS:

· Mérito 3 (Máximo 5 puntos). Formación de postgrado específica en Estrategia, Políticas Públicas y/o Administración Pública.
PUNTOS COMPUTABLES TOTALES SEGÚN ANEXO:
DETALLE DE LOS PUNTOS CONSIGNADOS:

· Mérito 4 (Máximo 5 puntos).  Formación en materias relacionadas con la gestión empresarial, dirección, administración de empresas.
PUNTOS COMPUTABLES TOTALES SEGÚN ANEXO:
DETALLE DE LOS PUNTOS CONSIGNADOS:

· Mérito 5 (Máximo 10 puntos).  Actividad científica y divulgativa en materia de Consultoría en o para el sector público.
PUNTOS COMPUTABLES TOTALES SEGÚN ANEXO:
DETALLE DE LOS PUNTOS CONSIGNADOS:

Que todos los datos y documentos aportados en su solicitud son veraces y se compromete a presentar los originales que se le requieran en cualquier momento del proceso selectivo. Que conoce y acepta las bases de la convocatoria, comprometiéndose a cumplir con las obligaciones derivadas de la misma. Que es consciente de que la falsedad en los datos aportados o el incumplimiento de los requisitos establecidos podrá dar lugar a su exclusión del proceso selectivo y, en su caso, a la anulación del nombramiento, sin perjuicio de las responsabilidades legales que pudieran derivarse. Y para que conste a los efectos oportunos, firma la presente declaración en 
________________, a _________ de ___________ de 2026
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